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CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE BECAS

Para la adjudicación de becas deportivas a pentatletas en el Centro de Alto

Rendimiento de Barcelona (CAR de Sant Cugat) o en la Residencia Blume de

Madrid, la Federación Española de Pentatlón Moderno, a través de la Dirección

Técnica y de su equipo de Entrenadores, estudiará los méritos y posibilidades

de futuro de los deportistas que considere más interesantes.

Los criterios de adjudicación de becas estarán basados en normas de carácter

objetivo -especificados a continuación- y de carácter subjetivo que determinará

la Dirección Técnica y el equipo de Entrenadores.

Criterios objetivos:
o Solicitud de la beca por parte de el/la deportista.

o Tener licencia deportiva de Pentatlón Moderno expedida por la

correspondiente Federación Autonómica.

o En el caso de deportistas menores de edad:

 Haber participado al menos en dos competiciones del

Circuito Nacional de Edades durante la temporada.

 Haber alcanzado por lo menos una vez durante esa

temporada, la mínima para participar en Campeonatos

Internacionales.

 Haber participado en alguna Competición Internacional de

su categoría en las modalidades de Triatlón Moderno o

Tetratlón Moderno,  formando parte del Equipo Nacional.

o En el caso de deportistas de categoría Jr. y Absoluta:
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 Haber alcanzado por lo menos una vez durante esa

temporada, la mínima para participar en Campeonatos

Internacionales.

 Haber participado en alguna Competición Internacional de

su categoría.

Es posible que con excepcionalidad, algún deportista con especiales e

interesantes características que provenga de otro deporte como puede ser la

natación, el triatlón, el atletismo, la esgrima, etc., sea considerado adecuado

para la práctica del Pentatlón Moderno.

En esos casos la Dirección Técnica podrá proponer a la Federación Española

que beque al mencionado deportista.

Serán criterios de carácter subjetivo, que matizarán y ayudarán a tomar la

decisión definitiva en caso que varios pentatletas opten a la beca los

siguientes:

o Rasgos de la personalidad observados por los Técnicos.

o Carácter competitivo.

o Capacidad de sacrificio y trabajo demostrada a través de los

entrenamientos y concentraciones.

o Compañerismo.

o En general cualquier otro dato que colabore a valorar la valía del

deportista.


